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pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los sa&aritocus'y uu rea} Jíaea para lo^ que DO lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes t¡ Secretarios reciban los númervs del fíoleíin 
que cor respondan al distrito, dispondrán qw se jije un ejemplar en el sitio de 
eosiüwbr*. dnnüe per mu vec? rjiJtnxt a r l r n i b o del nmncrn sjrjmetitf 

Los Secretarios anidardn de. constrour los flnletinesaoleccionadoa ordwi1 
dómenle paro su encuadernttcion que deberá onri(ictirse cada año. 

'PARTE'.OFiCIAL. 

GOBIERNO. D E P R O V I N C I A . 

Cireular.—Núm. 199. 

Para que los Sres. Jueces m u 
nicipales t engan antes del 15 del 
actual conocimiento de lo que en 
la ley de enjuiciamiento c r i m i n a l 
se dispone con respecto á la for
ma de cons t i tu i r el ju rado , se i n 
sertan á c o n t i n u a c i ó n los c a p í t u l o s 
3." y 4," del t i t u l o 4 . ' de dicl ia ley , 
cumpliendo con lo que el Gobier
no de S. M . me tiene ofdenado. 

León 9 de Enero de 1873.— 
E l Gobernador, J u l i á n Garda ¡ l i -

CAPITÜLO 111. 

¡)e las circunstancias necesarias 
para ser Jurado. 

A r l . 6Ci, Para ssr Jurado so re
quiere. 

1. ' S i l EspaBnl. 
2. * Sur uiavor flti 30 míos. 
3. ° Eslar mi el pleiie ¡joce iu los de-

recluís polilicos y civilts, 
4. " Sobar lew y escribir. 
8.° Tuuur la cualidad de feciuo su 

el tóruimo municipal respec'.iv». 
6.° Hallarse incluiuu cmno cabeza 

ilefclini la, ciin casa abarla, eu las listas 
(pie ileberan furmaise eii rada umi de 
los lérraimii municipales. 

Art. (ili'a. I'mlnm la rabión sur Jura-
ilus los L'áp.irml-s [ii.iyores de edad, que 
cslaudo en el píeno gncy de lü> dorecbus 
pnlitieus y civilrs, auiii)ue n» sean ca 
ílezas de t'iuiilia eun casa abierta, sebi-
lien incluiiius en la lisia de eapaeidades 
ti-: se ruriiura en cada léi minu muni
cipal. 

Se considerará como capacidad elqiii! 
Inviere un lilulo piofesimial ó hubiere 
liesenip. fiado algún cargo con la calego-
ría de i . b do Negociado de Admiuis-
liaciou. 

A r l . BffC. • No lieiwi; ca|Mcidad para 
ser Jurados: 

1 ' Los impedidos física é inlelec 
lualnienlc. 

'2.° Los (|ue se hallen procesados 
eriininaiiuente. si cnnlra ellos se. hubje 
su dictado aulo de prisión. 

3 '' Los sentenciados á penas aQic-
liviis ó correccionales, mientras no hu
biesen extinguido la condena. 

1. ° Los quebrados no relubilitatlos. 
S 0 Los concursados que uo hubie

sen sido decláralos inculpables. 
6.» Los deudores a fondos públicos 

ciiuin segundos coiitribuyeutus. 
A r l . 661. El cargo de Jurado es iu -

compalibie: 
1 " Con cuali|uiera otro del poder 

jinliclal ó del Ministerio Fiscal. 
2. * Con el servicio militar. 
3. ' Con lodo empleo civil ó admi-

nislrativo dolado por el Eslado. las 
Corles, la Casa Real, las provincias ó 
los .Municipios 

Se exceptúan de esta regla los em
pleados activos de carácter profesio
nal. 

4. " Con el de Maestro de escuela y 
Me lico Ulular del Municipio. 

Ar t . 6I¡8, Tampoco podran ser Ju
rados en una causa: 

1 " Los que hubiesen iilt''rvenido 
en ella como Secretarios, Otkiales ó 
Agentes du la policía ju.licial, lesligos; 
inlérpieles, peritos ú otro concepto 
análogo. 

i . ' Las parles interesadas y sus 
Procuradores ó cepreseulanles y Abo-
gadod. 

3." Los ascendienles y desceudien • 
tus en lineo recta, el cónyuge y los co
laterales hasta el cuarto grado de un-
sa:iiruinidad y ¿cguudo de afíuiuad de 
las parles inteiesadas. 

A r l . lili'J. Los que eslaudo incluidos 
en la& lisias de partido pata Jurados, 
se hallaren compr 'iilu¿ en alguno de 
los casos de loá tres. ,uiili>s anteriores, 
seranexcluiilos deoíic'o ul b.icerse lo^ 
sorteos prevenidos en el art. 703. 

Art . 6"0. Pueden excusarse de ser 
Jurados: 

1 . ' Los BWyurés de 60 aúos. 

i.?- J-os r/ue neces'ilei) del liabajo 
manual diario para atender á su subsis-. 
tunela. 

3.' LosMinistrnsdecualquiercuUo. 
4r." Los que liubit'scii ejercido el 

cargo de.Jurado. 
' Esla excusa podrá iililizarsc soUimen-

le durauleel ufln siguiente al en que se 
hubiese ejercido el cargo. 

CAPITULO IV , 

De la f o r m a c i ó n da las listas del 

Jurado. 
ii 

A r l . 671. Constituir.ia la Junta 
municipal «itóargada du formar las pri
meras lisias para el Jurado el Juez y 
Fiscal inuniuipales y el Alcalde ó un 
L'cniuule y tres Concejales designados 
por el Ayunlamiento. El Secretario del 
Juzgado municipal ejercerá las l'uncio -
nes de lal, pero sin voto. 

El Juez municipal y en su defect» el 
A'calde ó Teniente presidirá la Junta. 

Esla se reunirá por primera vez en el 
plazo que oportunamenlu so fijará para 
formar la lista general de jefes de fami
lia con casa abiurla y la de capacidades, 
teniendo presente lo dispuesto uu los ar
tículos 664, l i l i i i . C66 y 667 de esla 
ley. 

Art . 672 En las poblaciones un 
que hubiere Uu solo Ayunlaiuieulo y 
varios Jueces municipales, se eoustilui-
rau tantas juntas cuantos fueren estos, 
componiéiuloso. cada una del Juez y 
l'jseal y Teuienlo Alcalde respeclivo y 
de tres Concejales designados por ei 
Ayunlamiento. 

CaJa una deestas junlas formará dos 
lisias correspondientes su itistt ito. 

A r l . 673. Tonos los aúos en la pri
mera quincena du .Mayo se reunirá la 
junla para hacer en las dos lisias las 
recliíieaciones necesarias, incluyendo a 
los que debieren ligurar cu elbs con ar
reglo a lo diS|iucs*.o uu los arliculos 66 í 
y 665, yuxciuycndod los que se hal.a-
rea en alguno du los casos couiprcndi-
uiw en los articulos 666 y 667 de esta 
ley. 

A r l . 6 7 Í . £1 cabeza de ¿imüia que 

i tenga las condiciones de capacidad sorá,. 
incluido en la lista de estas. 

Arl . 675. Ei Fiscal cuidará de qu» 
no sean incluidas un las lisias otras per
sonas que las que en ellas deba haber, 
con arreglo á las disiinsicioues de esta 
ley, apelaiiiloanlu el Tribunal de par t i - i 
do de las resoluciones que no se m u ¡ i -
dere legales. 

Las apelaciones quedarán en suspen
so hasla que se resuelvan por In Junla 
las reclamacionus que su expresan en el 
ardculo siguiente; y llegailo este casa 
serán sustanciadas, si no se hubiesu rn-
forma.in la resolución apelada en la fow 
i'ua que su establece en los arliculos 681,, 
682. 683 y 684. 

Art. 676. Ei dia 1," de Junio seex-
poiidrún las lisias al público por lérmiu» 
de 15días, durante los cuales todos los' 
vecinos mayores de edad del lérmiuo 
municipal podrás reclamar las inclusio-i 
nes y exclusiones que creyeren pruce-' 
denles. 

Los comprendidos en alguno de los 
casos del art. 670 podrán punir su pro
pia exclusión de las lisias. 

A i l . 677. Lasreclamauionospodrán; 
hacerse de paiabra ó por esciitn aillo el. 
Juez municipal, quien expedirá al ro-
clamaule, si lo solicilace, el ducumenl» 
necesario p,ira poder acrudilar que I n 
hecho ¡a reolanucion. 

Ar l . 678. El reclamante expresará 
la causa cu que fu.ulare la inclusión & 
exclusión que solicite, y poura presen-
lar ademas las pruebas que tuviere por 
conveniente. 

Art . 679. En los l o días siguientes 
al plazo otorgado para las reciauiacio-
nes resolverá U Junla después de oir 
a tos inleresailos y du bab.-r practiiMd» 
de oficio ó u inslancia de eslos las j u s 
tificaciones necesarias sobre la inclusión 
u exclusión rtclainada, coiisignaudo lo» 
funUaineuLus de su resolución, la cual 
se notdieara al Fiscal y a los iuterc-
dailos, 

Art. 680 En la uotificiciou se ha
rá saber a quien se hiciere que puedo 
alzirse de la resolución notificada para 
ante el Tribunal de partido. 

A r l . 631. ¿ í cu U diligencia dé la 



nolifiwieion no SP intorputiere el rscnr-
so, su reputara finnu la i molucioii. 

Si su iutcTpiistws, ol l a n municipal 
riiinitirá al Tribunal üe! parlidn Imlos 
los antecedenles i|ue luviere, empla-
«ando á los inlerasados para que |iui!-
ilail «incurrir enle a((iic'l en el (¿riniiio 
<lu ciucu illas a usar ilu su derecho. 

A r l . 082. Tiascurriilu eslu Iniraino 
sin Uaheisi! pcrsuiiado el apelante, el 
Tribunal (le part'nln dará visla al l'iseal, 
\ si eslo no eslimai'e prwcili'nte el re
curso, se declarara de nfkio firme IB re-
fiilucion de la .Inula, maiidamlo devolver 
: i ta misma los unleceilcntes i|Ui! hubiese 
jeniitido. 

Si pnr el cnnlrarinfl Fiscal «osUivie-
re el recurso, se «ustniicíiani coin.i si el 
¡ipelanle se liubieso persnnadn, anniluc 
eon cilüciuii solemne del Fiscal. 

A r l . (IS3. Ciiiiiidn el apelanle se 
iuhifse personado, el Tribunal señala-
IÚ inmeilialaineule iliaparala »isla den-

l i» ile «« lévm'mu ijue mi podrá, exwder 
deciucn dias. cilai.dosele lo mismo que 

al Fiscal. 
Durante el lórmino seüabuln se. p.ui-

dra de manifieslo al apelanle en la Se-
orclaría del Tribunal l»s «iileml'-ntes 
que hubiese reunlido la Junta hasta ci 
ilia iniiwdialu al de la vista, eu que se 
pasaran al Fiscal. 

Ar l . (181. En la visla pndrán infor
mar de palabra el Fiscal y los inlere-
sailos ó sus ilefeusores loque luvieren 
•por coiivenienle ii su derecho, y lerml-
jiadu el acto el Tribunal resolverá loque 
cslime procedente, mamlaniln ileviilver 
Jos antecedentes á la Junta con certifi
cación de. la resolución que riiciani. 

Ceñirá esta i.osu dará recurso al-

puni). 
Arl 685, El Tr i l imal lie partido 

icmilirá ¡mies de. 1." de AROSIII >• los 
jueee.s municipales respectivos las rer-
lilicaciones y antecedenles expresados 
<MI el articulo anterior. 

\ i t . B 8 8 . Recibidas dielws «etlifi-
aciones y antecedenles, el Juez muni
cipal cn.ivncará á la .Tnnln. la cual cor. 
•visla de. aquellas, liará las rcclificaeio-
lies ciirrespondienles. 

Ar l . ( iSI. Las rcsidnc.innes de. la 
Junta se tornarán pnr mayo-ra .•ilisolula 

• de votos, decidiendo el empale, si lo hu
biere, r l Juez uiuiiici|ial. 

A r l . GSS. UUimadaS'leliiiitivamen-
te las lisias, se sacarán copias certifica
das por el Sscrelarin. con el V ° l i . ' del 
Jnejs municipal, areliivínulnse. en el del 
J n i g n i m los oriijinales con loilos los aji-
leccdi'illes. 

El Ju.iz municipal remitirá en los 10 
piuñeros dias de Agosl» al de ¡nslriic-
cinn de la círciinsciipcinn respectiva 
las copias mencionadas en el párrafo 
anterior. 

A r l . liSD. Lar.sp que el Juez de ins
trucción recibiere las copias correspon
dientes á la circunscripción, señalara un 
día de la segunda decena de Ajjosto para 
formar la íeguoda lista, convocando pa

ra ello á los Jueces de todos los Icrrai-
uos muuicipales. 

En dicho dia ¿1 Juez de inslrnctinn 
se constituirá en ¡unta con los Jueces 
niencionailos, procediendo á elegir eu 
cada lisia un número de individuos 
igual ii la décima parte dei total que con 
tuviese. 

Aunque la lista de capacidades no 
llegase ú 10, se elegirá una. 

Lo mismo se hará por cada fracción 
Bienor de 10 que resollare encada lista, 

Las resoluciones de la Junta se loma
rán por inayoria absnluia de votos, de 
cidiemlo el empale, si 10 hubiere, el Juez 
de instrucción. 

A r l . 090, E l número de capacida 
lies elegidas para formur la segunda lis
ta de sil clase no podra bajar de la ler-
cura parte del total de la segunda lisia 
de cabezas de familia. 

Si no resultare número bástanle de 
capacidades en el lórmino ó distrilo 
municipal, se completara con los que 
fui raí necesarios de los incluidos en la 
primera lisia. 

Arl . (191. Las segundas lisias ori
ginales se archivaran un el Juzgado de 
inslruccicn, remiliéndose al Tribunal 
de parlido, dentro de la misma segunda 
decena de. Agosto, una copia certificada 
por el Secretario de Gobieniíi, y visada 
por el Juez mencionado. 

Art , 692 Recibidas las segundas 
¡islas, ¡¡a consliliiirá imncdhilamcnte en 
Junta el Tribunal con el llscaly los Jue
ces de instrucción de partido. 

Esta Junta elegirá de las'segundas 
listas 109 capacidades y 200 cabezas 
de lamilla y procurará que los elegidos 
correspondan, en cuanto fuero posible, 
a lodos los [orminos municipales del 
partido, si bien dandomayor participa-

i ciou al de la capital, 
j Si no hubiere 100 capacidades en tas 
I lisias de su clase, se completará el nú-
, raer» con cabezas de familia. 

Ar l , 093. Los acuerdos de la Jun 
| ta se tomanin por mayoria absoluta de 
I volos, decidiendo en caso do em-
j pateel del Presidente del Tribunal, y 
i se harán constar en acta que rubricará 

dicho l'residente y autorizará el Secre-
1 lario de gobierno. 

¡ A i t . «91 . Formada la lisia de Jo-
j rados á que se refiere el art C92, e¡ 
t Presidenle del Tribunal remilirá untes 

de I "de Seliembre una copia certifica
da al Presidente de la Aniliencia del dis. 

. Irilo, archivándose el original con la 
i copia délas segundas lisias rcmilidas 
' por IÍÍS Jueces municipa'cs. 

Art. 09o. En el mismo lórmino el 
j Presidenle del Tribunal remilirá lam-
! bien á cada uno de los Jueces raunici-
! pales una lista de los vecinos de sus res

pectivos tmniius que hubieren sido 
elegidos Jurados. 

Los Jueves municipales inamlarún 
inniedialaineule que los elegidos sean 
notificados. 

Si alguno estuviere ausente, se hará 
la uotilicaciou al individuo de su fami 

lia ó criado mayor de edad que se hall-a 
re en su casa, y en sn defuclo el vecino 
más próximo. 

Se observará respecto á eslas notifi
caciones lo disp'Jesto en el capitulo 111 
del lilulo preliminar. 

Art. G9G. Remilirá asimismo el 
Presidente del Tribunal de partido án-
lesdel dia expresado eu el ar l , 094 al 
Gobernador de la provincia una copia 
cerlilicada do la lisia de Jurados elegi
dos para su inserción en el Bnlelin ofi
cial. 

A r l . 097, El Presidenle de la Au
diencia formará la lisia general de Ju
rados del ilislríto, reuniendo con las 
correspontlienles dislineiones las listas 
parciales d» todos los parlidus y remi
tirá una copia autorizada por el Sucre 
[ario de la Sala de (jnblcrno al Minisle-
rlo do (inicia y Justicia. 

Los Jueces Municipales lendrán obli
gación de piiner en conocimieuto de los 
Trihnnales de. purtid» y estosen el del 
Presidenle de la Audiencia, para que 
este á su vez lo comunique a la Sala de 
lo criminal, los individuos délas terceras 
lisias que se hallaren en cualquiera de 
ios casos de los artículos (¡fifi y fi<¡7. 

Después de hecho el sorleo que so 
"Xprcsava en el a r l . "03, el partea que 
se refiere el párrafo anterior lo darán 
los Jueces municipales á la Sección res-
pecliva de Magislfados antes de consli-
tuirsu el Jurado en cada trimeslre. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

Subsecretaría.—Negociado 2 . ' 

O i r o u l a r . 
Habiondo acudido a l Minis te r io 

de Estado e l Uepresentante de 
I t a l i a en sol ic i tud do que se e x i 
ma ¡'i los stibditos de la N a c i ó n , 
residentes en Espaiia, del i m 
puesto de c é d u l a s de vecindad, 
y teniendo en cuenta las conce 
siones de ¡a misma grac ia , he . 
chas anter iormente á los I n g l e 
ses, Franceses, etc. , S. M . el Rey 
(q. ü . g . ) Í n t e r i n el Consejo de 
Estado emite el d ic tamen que se 
le tiene pedido acerca de este 
asunto y se adopte una medida 
general , ha tenido á bien dis
poner queden relevados de pagar 
el derecho fijado en Espaiia á 
las c é d u l a s de vecindad, l o s l t a 
l í anos , que por su conveniencia 
par t icular quieran adqui r i r dicho 
documento. 

De Real orden lo comunico , á 
V . S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar. 
de a V . S. muchos ailos. Madr id 
10 do Diciembre de 1872.—Ma
nuel l íuiz Zo r r i l l a . » 

Lo que he dispuesto se* inser te 
en este per iódico oficial para los 
efectos correspondientes. León 8 
de Enero de 1 8 7 3 . — J u l i á n Garc í a 
¡Uvas . 

Circular.—Núm. 200. 

I gno r indose e l paradero del 
mozo A g u s t í n G a r c í a Avada , res
ponsable con el n i i m . 10 por e l 
cupo del A y u n t a m i e n t o de San 

C r i s t óba l de la Polantera, y cu
yas s e ñ a s se expresan á cont inua , 
c ion ; encargo a los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de la autor idad procuren l a 
busca y captura del indicado su-
g e t o , y caso de ser habido lo pon
g a n á d i spos ic ión del Alcalde 
de dicho San Ur i s toba l . 

León 7 de Enero de 1873.— 
J u l i á n G a r d a l l ivas . 

SESAS. 

Edad 20 aflos cumplidos antes 
del 30 de A b r i l p rdx imo pasado, 
estatura un met ro quinientos 
ochenta m i l í m e t r o s , pelo oasta-
flo oscuro, ojos castalios, nariz 
u n poco chata á la raya , cara 
redonda con algunas pecas, co
lor t r igueflo cont ra moreno, bar
ba con pr incipios de salir le, ha
bla un poco ronqueilo, ves t ia 
gor ra , chaqueta redonda y cor
ta, p a n t a l ó n de p a ü o basto. 

DEL, GOBIERNO M I L I T A R . 

Di recc ión general 

de Adminis l rac ion m i l i t a r . 

^ V i v i i n o i o . 
Debiendo precederse á contra

t a r setenta m i l metros de lona pa
ya const ru i r gergones y cabezales 
con destino 4 la cama del solda
do, se convoca por el presente 
anuncio subasta con sujeción & 
las re í r las y formalidades s iguien
tes: 

1 . ' La l i c i t a c ión se rá s i m u l 
tanea y t e n d r á lugar en esta D i 
recc ión y en las In tendencias 
mi l i ta res de los distr i tos de Ca
t a l u ñ a , A r a g ó n , Galicia, Gra
nada, Casti l la la Vieja y Na
varra y Provincias Vasconga. 
das, e l dia 14 de Enero p r ó x i m o , 
á las dos do su tarde, en cuyos 
puntos so h a l l a r á de manifies
to, a d e m á s del pl iego do condi 
ciones, la muestra de la lona 
que se subasta. 

2. " E l acto se ver i f icará con 
arreglo á lo prevenido en e l de
creto de 27 de Febrero do 1852 é 
i n s t r u c c i ó n de 3 de Junio s i 
gu ien te , mediante proposiciones 
arregladas a l formular io y pl iego 
de condiciones inserto á con t i 
n u a c i ó n , 

3. * Los licitadores que suseri . 
han las proposiciones admit idas 
e s t á n obligados á hallarse pre
sentes ó legalmente r e p r e s e n t « -
dos en e l acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las 
aclaraciones qae se necesiten, y 
en su caso aceptar y f i rmar e l 
acta de remate. 

Madr id 21 de Diciembre de 
1 8 7 2 . = E 1 In tendente Jefe de l a 
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segunda Secc ión , Juan M a r t í n e z 
Egaf la . 

l ' l i o g o rio conciíoíonos bajo las 
cuales so convoua i iúb l i ca su
basta para la íul^uisiuion de 
lona con destino a l servicio do 
utensilios. 

1 . ' Es objeto del eontra to la 
adqu i s ic ión do setenta m i l metros 
Je lona, y al efecto se c e l e b r a r á 

j subasta p ú b l i c a en los estrados do 
•5 . l a Uirecoion general do A I m i -
i¡ n i s t rac ion m i l i t a r , sita en Ma. 

i / r i d , calle de Su» j \ i c o ) á s , n ú 
mero 13. y s i m u l t á n e a m e n t e en 
las Intendencias de Catalufia, 
Ual ic ia . A r a g ó n . Granada. Cas
t i l l a la Vieja y Navarra y Pro
vincias Vascongadas, el dia y 
a la bora que so designe en 
los anuncios que so p u b l i c a r á n 
e:i la G.iceta de Madr id y en los 
Boletines oficiales de las p r o v i n 
cias comprendidas en la demar
cac ión de dichos distr i tos. 

¿ . ' La lona que se subasta ha 
de ser de producc ión e s p a ñ o l a , de 
hilaza do c á ñ a m o puro, bien tor
cido é hi lado, s in mezcla de a l 
g o d ó n , estopa n i n i n g u n a mate 
r ia e s t r a ñ a , de tejido uniforme, 
con e l ancho do ochenta y ocho 
c e n t í m e t r o s cuando menos, diez 
hi los de t rama y doca en la ur-
di i j ibre por cent imetro cuadrado, 
y e l peso min imo de u n k i l á g r a 
HÜO y quinientos gramos por cada 
ívozo de cuatro metros v e i n t i -
oolio c e n t í m e t r o s , que es la lona 

•1 necesaria para u n ge rgon ; de-
,1 hiendo ser ademas en cuanto á 
•í color y listas estr ic tamente i g u a l 
3 á la muestra que marcada con e l 
l i sello de la Dirección general de 
g A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r se h a l l a r á 
,< de manifiesto en la misma, 
jj 5." La entrega de la lona se 

i: h a r á en piezas, cuyo t i ro sea d i -
i v is ible por cuatro metros ve in t i -
i ocho c e n t í m e t r o s , advir t iendo que 
"I no s e r á n de abono a l contrat is ta 
§ las fracciones menores que resnl-
. J t en en la medic ión do cada pieza. 
| 4 . ' La entrega de los espresa-

1 dos setenta m i l metros de lona 
I so h a r á en tres plazos: e l pr ime-
j ro , de veinte m i l metros, á los 

i t r e i n t a dias do comunicada al ro-
' matan te la Real orden de apro-
¡ I lación y los otros dos do á veinte 
;j y cinco m i l cada uno, con el i u -
í t é r v a l o de veinte dias de uno á 
| otro sin i n t e r r u p c i ó n , de modo 
5 que á los setenta dias de comu

nicada la drden ha de quedar 
¡ Leí minado el sorvicio. 
; 5." á i el contrat is ta faltase a l 
3 cumpl i in i en to de !e estij-ulado, 

bien demorando las entregas á 
que no fuese de recibo, conforine 
a l contrato, la lona prosentada, 
y llegase el t iempo de verificar 
una entrega s in haber logrado 
le fuese admit ida por completo la 
anter ior , d se declarase e l contra
t i s ta incapaz de cont imiar y cum
p l i r su compromiso, la Admin i s 
ívacion m i l i t a r , sin previo aviso, 
p r o c e d e r á á adqui r i r directamen

te á costa y coste del rematante 
la lona que faltase, ó la que hu
biese lugar , s e g ú n el caso, á 
cuyo fin e j e rce rá aceion guber
na t iva sobre la fianza, y ?i no 
bastase sobro los d e m á s bienes 
del contrat is ta , pura lo cual que
da facultada ampl ia i i l imi tada
mente, pues el objeto es hacer se 
cumpla con r igo r el contrato y 
no se defrauden los iutureses del 
Estado. 

ü , ' La entrega de la lona se 
ver i f icará en Madr id en e i loeal 
que designe e l Kxcmo. á r . D i - , 
rector general de Adtu ia i s tmaioa 
m i l i t a r y á presencia y completa 
sa t i s facc ión de la Junta designa
da a l efecto, y a s i s t i r á a d e m á s 
un perito nombrado por la nuto-
ridad c i v i l , - c o n e l solo f in de 
i lus t ra r los ju ic ios ; pudiendo la 
Junta , para los casos y cont ien
das que se susciten y sean del 
eselusivo dominio del arte ó i n 
dustria, oir el parecer do dos ó 
m á s peritos que r e c l a m a r á de la 
autoridad c i v i l . Los acuerdos de 
la Junta , de que se l e v a n t a r á 
siempre acta, s e r á n decisivos. 

7. ' E l contra t i s ta just i f icara 
sus entregas por medio de ce r t i 
í icaciones que en papel del sello da 
oficio le c e d e r á el Comisario de 
guer ra Inspector de utensilios, 
y por el numero de metros do 
lona que le sean declarados radmi-
siblespor la Jun ta ; no surt iendo 
efecto para su abono hasta que 
complete el n ú m e r o de metros 
correspondiente á la entrega de 
cada plazo, escepto en los casos 
de que t r a ta la c o n d i c i ó n 5 . ' 

8. ' E l pago se h a r á por medio 
do l ibramientos y sobre cualquie
ra do las cqjas econiSmicas ils las 
provincias que m á s convenga a l 
obligado, tan luego como el To-
soro conceda ol c r é d i t o suficiente 
a l efecto y p r é v i a la presenta
ción en la Di recc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r de los cer
tificados que ind ica la c o n d i c i ó n 
anter ior . 

7. " E l precio l i m i t e que se 
fija por cada metro do lona de las 
condicionesospresadasesel de una 
peseta sesenta y seis c é n t i m o s . 

8. ' Las proposicioues ss pre
s e n t a r á n en pliegos cenados, 
durante la pr imera media hora 
después da reunido e l T r i b u n a l 
de subasta, pasada la cual' no se 
a d m i t i r á n inguna o t ra m á s , n i 
se pod rán re t i ra r las presentadas. 
No son admisibles las proposi
ciones que escedan del precio l i 
mi te , las que no se hal laren re
dactadas enteramente conformes 
al modelo adjunto, y las que no 
se obl iguen par el total de los 
sesenta m i l metros de lona que 
se subastan. Para su validez han 
de estar a c o m p a ñ a d a s de docu 
monto que acredite haber en
tregado el proponente en la 
Caja de Depósi tos n en las sucur
sales de las provincias, en me t i 
l ico ó valores del Estado, el o por 
1U0 del to ta l á 'jue asciende su 
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proposicion. Las cartas de pago 
de depósi to que a c o m p a ñ e n á 
las proposiciones que fueren des
echadas se d e v o l v e r á n en e l acto 
a sus autores. 

1 1 . " E l proponente en cuyo 
favor quedase el remate a m p l i a r á 
su depós i to por via de fianza has
ta el impor te del 10 por 100 del 
valor que represento su oferta. 

Esto depós i to ha de estar l i 
bre de todas las exenciones que 
marca ol a r t . 13 de la l ey de 
Contabi l idad de 3 de Junio de 
1870. 

12. ' E ) c o n t r a t i s t a t o m a r á so
bre si la buena ó mala suerte de 
los casos for tui tos de toda clase 
de alza ó baja de precios, asi 
como t a m b i é n el pago de c o n t r i 
buciones, derechos y d e m á s i m 
puestos que haya establecidos 
ó 'se establezcan en adelante, 
sin que por nada de ello pueda 
pedir i n d e m n i z a c i ó n a lguna , a l 
t e r a c i ó n en el precio convenido, 
rescis ión del contrato n i i n t e r é s 
por la demora en el pago do los 
devengos. 

13. " S e r á n t a m b i é n da cuen
ta del. contra t i s ta los gastos de 
escrituras á que h a b r á de snje-
tars-j este cont ra to , copias tes
t imoniadas y d e m á s documentos 
p ú b l i c o s que fuese preciso o torgar 
para la solemnidad de aquel y 
conocimiento de los funcionarios 
que en é l deban i n t e r v e n i r ó en
tender. 

14. " E l remate no es v á l i d o 
hasta que merezca la a p r o b a c i ó n 
superior; pero e l rematante que
da obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento 
de serle aceptada por el T r i b u 
n a l de subasta. 

15. ' La forma en que han de 
presentarse y admit irse las pro
posiciones, las formalidades del 
acto de subasta, los empates en 
la l ici tación» los t r á m i t e s para 
las segundas subastas, si hubieso 
lugar , y cuantos casos y dudas 
puedan ocur r i r y no se hayan 
previsto en este pl iego, se r e g i 
r á n y r e s o l v e r á n por lopreceptua-
do en la ley de 27 de Febrero y 
l íeal i n s t r u c c i ó n de 3 de Junio 
de 1852. 

Madr id 21 de Diciembre do 
1 8 7 2 . = E 1 Subdirector, Jefe I n 
terventor , Manuel Bonafós . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. P. de T , , vecino de , y 
domicil iado en enterado del 
anuncio de convocatoria y pl iego 
de condiciones publicados en la 
Gaceta de Madrid (ó Bole t ín o f i 
c ia l de). . . del d ia . . . de. . . n ú m . . . 
s e g ú n los cuales banda ser con
tratados setenta m i l metros de 
lona, con destino a l servicio de 
utensilios del E j é r c i t o , se com
promete á entregarlos al precio 
de (en letra) pesetas el met ro . 
Y para que sea vá l ida esta pro
posic ión, a c o m p a ñ a el documento 
jus t i f i ca t ivo del depós i to de 
hecho en la T m o r e r í a de ó 

Caja general do Depósi tos , s e g ú n 
lo prevenido an la cond ic ión 10." 
del p l i ego . 

(Fecha y firma deí proponente.) 

DE LAS OFIcms l)E HACIENDA. 

ADMINISTR.ICION ECONÓMIM I1E I.A r w 
VINCU DE {.Km. 

Clases pasivas. 

Queda abierto ol pago desdo e l 
dia 10 del í t e tua l , ¡i /os i n d i v i 
duos que perciben haberes por 
dicho concepto en la Caja de es
t a A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a , da 
la mensualidad correspondiente á 
á e t í e m b r e p r ó x i m o pasado. L e ó n 
9 de Enero do 1873.—El Jefe do 
la A d m i n i s t r a c i ó n e c u n ó u i i c a , 
Alejandro Alvarez . 

ADMINISTIUCION ECOSÜMIC» DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

Sección adminis i ra l 'wt i C o n i r i -
bucion i n d u s l r i a l . 

Por la v igen te ley do presa-
puestos, se ha modificado el ar
t í cu lo 33 .del Reglamento de 20 
de Marzo do 1870, de terminando 
que los expendedores de sal co 
m u n ó purificada, satisfagan la 
cuota que por asta indus t r ia les 
corresponda, con independencia 
de toda otra que por el ejorcicio 
de cualquiera indus t r ia satisfa
g a n . 

En su v i t u d , encargo & los 
Sres. Alcaldes do los A y u n t a 
mientos de esta provinc ia , ma 
remi tan para antes del dia 20 de l 
ac tua l , nota autorizada do todos 
los sugetos que a l por mayor y 
menor expendan sal en sus res
pectivos Ayun tamien tos , ejerzan 
ó no o t ra indus t r ia , i gua lmen te 
que de los que en ambulancia sa 
dedican á la expendic ion del re
ferido a r t i c u l o . 

Siendo de grande i n t e r é s e l 
exacto cumpl imien to de este ser
vic io , espero del celo de los s e ñ o 
res Alcaldes c u m p l i r á n lo p iave-
nido en esta c i rcu la r . 

León 9 de Enero de 1873 ü l 
Jefe e c o n ó m i c o , Alejandro A l 
varez. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Moreno y k a d r o n 
de Guevara. Juez de p r imera 
instencia del par t ido de L a 
Vecilla. 

l l ago saber: Que por el presen-



te cito, l l amo y emplazo, á Fer 
nando l ' eña , cuyn naturuleza y 
vccinilad se ignora, cxp re sámiose 
s u s señus á c o D l i i i u a c i o n , para 
que en el ICIIHÍUO de treinta (lias, 
q u e correrá de.sile el siguiente a l 
e n que tenga lugar la inseicion de 
esle en la Gaceta de Madrid , se 
progen ie un este J u z g a d o á prestar 
(leelarainon un la uaus.i i |ui; me 
hallo instruyendo con ocasión de 
l iabi ' i su tugado el numlado sugulo 
el dia c i i i cu ile Oclulire ú l t imo de 
una c a s a del pueblo de Busdongo 
en que se cnuunlraba preso. Y en 
l i o m l i r u de S. M . D . Amadeo í. 
{ q , D , g.) urdenn y en e l m í o rue
go y sujilico á l a s auloi'idadi'S que 
lliviesen noticia del paradero del 
c i tado Fernando, lo pongan en 
eonocimienlo de este Juzgado. 

Da-lo e n L a Vccilla á veintiocho 
«le Noviembre de m i l ociiocienlos 
re ten ía y dos.—Francisco J im uno 
y Ladrón de Ouevara .—l 'ur M . 
«lo S. tí., Ju l i án M . Kudr igut 'ü . 

tíi'ñas del procesado 

Estatura cuatro piés y snis p u l 
gadas, color moreno, baiba toda, 

"Viste c h i q u ita n e g r a , fija mora
d a , blusa azul, panta lón negro, 
zapatos une vos, sombrero liougu 
de color de chocolale. 

—4-

J¡1 Sr . D . Francisco Moreno y 
L a d r ó n ríe tinemira. Jaez de 
p r imera instuneia de este pa r 
t ido de La Vcci l la . 

Por el présenle segundo c i l i c io , 
se cita, l lama y emplaza ¡i D M i 
guel Arias Cachero, residonle ú l -
tjuiamcnlc en liul ' i . i r , para ( | i i ^ un 
lérn i ínu de nu ve illas á coutiar 
desde la ¡"S 'ircion de e á l e a n u n c i o , 
se présenle en esle Juzgado á ren
dir declarauiuu en causa que con
tra el inis nu me hallo i u s t r u j e n -
do pordelilo de consp i rac ión c o n 
tra la forma do Gobierno, con 
apercibiinienlD do que pasado d i 
cho lér in ino sin |IIescullirse, le 
p a r a r á i l perjuicio que haya l u 
gar; y su encarga á todas las au lo -
ridaüeíy dependientes de h iGuar -
dia, que procedan á su busca, 
captura y couducion á la cárce l do 
esta v i l la . 

Dado en La Vccilla á l iv in ta de 
Noviembre de mil uchocientos so-
lenta y dos.—Francisco Moreno y 
L a d r ó n de GuuVara.—l 'or i í . de 
S. Si., Leandro -Maleo. 

£ 1 Sr. O. Francisco Moreno y 
L a d r ó n de Ouevara, Juez <ic 
p r imera instancia de este pa r 
t ido de La Vccil la. 

Por el presente, primer edicto, 
16 ci ta , llama y emplaza al prus-

Iii luro D , Marcelino Gulierr-'Z 
Felipe Agu rre y Diego G u t i é r r e z 
vecinos de la Pola de Gr.rdon, Ma
nuel González , de Huergas, y 
Francisco Pazos, para que en el 
lér in ino de nueve d ías , á contar 
desde la inocromn de este anuncio 
en la Gac.-ta o l ic ia l , ta presenten 
en esle Juzgado á rendir iudaga-
loria en causa quecoulra los mis 
mos estoy instruyendo por rebe
lión control la forma de Gobierno, 
con apercibimiento, de que en 
otro caso, les p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar; y se encarga a 
todas las autoridades y dupendien-
les de Guardia c i v i l , procedan á 
su busca, captura y conducciou, 
en su caso, á la cárcel de esta ca-
p i l a l . 

Dado en La Veeilla á diez y 
seis de Dic iembre de m i l ocho
cientos selenla y dos.—Francisco 
Moruno y Ladrón de Guevara.— 
P. M . de tí. tí.. Loando Mateo. 

D . Timoteo Fernandez de l a A u -
j a . Juca de p r imera instancia 
de M a m y sa p a r t i d o . 

Por el presento se cita y l lama 
á Kduardo Zapicu, hijo de Manuid 
y j u s l a , labrador, casado, ualnra l 
y vecino d e Hucayo,dc vuinliocliu 
a ñ o s ; y Francisco (juiizaluz Diez, 
i ia lúra í y vecino de (Jifero, lujo 
de José y G' egoria, viudo, labra
dor, de vei i iús iule a ñ o s , para que 
en el t ó r in inu de nueve días con
tados desde la ¡uscrc iuu del p r é 
senle en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en esle Juzgado , 
Inscríbanla i le l i i i fraseri lo, con ob
je to de ser nolilicados del auto por 
el que s e oluva á plenario la causa 
pendienle en i'Sle Juzgado, contra 
los expresados, y o l ios , por des
acato a la aulondad del Alcalde 
d e Vegamiaii, y para que nom
bren Procurador y Abogado que 
en ella les represouto y (lelluuda; 
ape rc ib iéndo les que de no c o m 
parecer á vur i l icmlo les p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

U i d o en l l i a f io á cinco de D i 
ciembre do m i l ochocientos selen
la y dos. — Timoteo Feruan lez de 
la Auja .—Por ma i id ido de S. S., 
José Keyero. 

Ivi uombre de tí. M . I ) . A m a 
deo 1, por la gracia vio Dios y la 
voluulad iiiicional Hoy de E s p a ñ a . 

D . Antonio L ó p e z Silua, Juez del 
par t ido Ue FonsagraUa en la 
p rov inc i a de L u y o . 

Por el presente y único l é rn i ino 
de t r . i i i l a ilias, niio y l lamo á 
IJarnardo Lombarderos y Manuel 
Pérez (a) Garballm, Veviuos aquel 
¿a V i i l a i j u in i e , y este de Cluo de 

^ i l l a r i n en el Aj i in la tn icn lo do 
Cerbanles, partido de Becurreá , fu
gados de la cárcel de Paloncia ai 
ser conducidos á presidio, para 
que comparezcan en este Juzgado 
á rendir indagatoria y ruspondur 
á los cargos que les resullan en la 
causa que instruyo sobro robo eje
cutado "1 ocho de Setiembre ú ! t i -
II.O en casa del cura pár roco de 
Santa Malina de l i i b o i i , con p r o -
vención de que pasado di dio t é r -
i i i ion si o |>reseuUrse se les decla
r a r á rebeldes, parándoles e l per
j u i c i o que haya lugar. 

A l mismo ticm | in exhorto a las 
auloridades asi civiles como m i l i -
lares, para quu por lodos los me
dios posibles procuren la bu.-ca, 
delencion y remusa de los mismos 
Lumbardcro y Peri-zá disposición 
de este Juzgado con la seguridad 
coiiveuiunlc. á cuya efecto se ex
presan á coul i i iu jc ion sus señas 
personales. 

Fonsagrada vuinli ocho de N o -
vieiíibru de mi l ociiocienlos seten
ta y d o s .—A n t o n i o López Silva. 
— P o r mandado de tí. S., Manuel 
Neira . 

Señas del Lomba rdero. 

Edad 30 a ñ o s , cslalura alta, 
pelo y ojos C i i s laño oscuros, cara 
laiga, n a r i z r e g i n a r , barba poblaf 
i lo, color t r igueño , es cojo s in que 
pueda ilesiguarse de qué pierna, 
viste1 panta lón amarillo remuillado 
de negro, chaquela de pardomou-
le , cbaluco de i i l . , sombrero de 
paño blanco, y calza zapatos. 

Ídem de Pérez Carballin. 

E l a d SSaflos, estatura comple
t a . C a r a redonda, pulo c a s t a ñ o , 
ojos azules, nariz ancha, color 
bueno, barba poca, viste calzón 
corto de burol con inedias b l a n 
cas y botas, chaqueta de paño par
do, chaleco de i d . , y gasla gorra . 

Dudo en Valencia de D . Juan 
Enero siete de mi l oclucientos se
lenla y I r o s . — Hafael L l a m a s . — 
P ¡ r mandado de S. tí., Juan Gar
c í a . 

D r . D . Rafael Llamas, Juez de 
p r i ihc ra instancia Ue esta v i l l a 
de Valencia de D . Juan y su 
p a r t i d o . 

Por el presente sogundo edicto, 
se anuncia la muerte sin testar de 
1 ) . ' M a r í a Cordón Caslrillo, na tu 
ral de L e ó n , ocurrida en ui pueblo 
de Sanias Alarlas, llamando á los 
que se crean con derecho á here
dar la , para que eoniparezcan en 
este Juzgado denlro del l é r i n i n o 
d i veinte (lias, ha lnéndose presen
tado D . Claudio l iu i z y P é r e z , ve
cino de Villasila dé l a Valdavia,co
rno representante legal de sus hijos 
menores de edad, Luisa, Andrea, 
luoicencia y Urbana, mando que 
fué de la lin'ada, habiendo queda
do de esle malr imouio á su fal le-
cumeiUu lus indicados cuadro hijos. 

O. José Ciillanles i / Rodriguez, 
Aboyado de los Tribunales Na
cionales, Juez Munic ipa l de la 
c iudad de ¿ c o n . 

En v i r t u d de cuanto dispone 
In I n s t r u c c i ó n de 3 de Diciembre 
do Ití09 sobra procedimiento a d 
m i n i s t r a t i v o , y habiendo t e r m i 
nado el apremio de segundo g ra 
do que se l ia seguido contra los 
herederos do José G a r c í a Sun-
ohez,de esta vecindad, por plazos 
de Iliunos Nacionales, se sigue e l 
de tercer grado, h a b i é n d o s e he
cho el correspondiente embargo-
do bienes inmuebles que por es
te edicto so anuncian á p ú b l i c a 
subasta, con e x p r e s i ó n del duoflo, 
su clase, cabida, s i t uac ión y l i n 
deros y precios de los tasos E l 
r u í n a t e t e n d r á lugar á los ve in te 
días ó sea en la m a ñ ú u u del ve in 
te y cinco de Enero corr iente y 
Uoia de diez á doce, en la Cas i 
Audiencia del Juzgado de rai car
g o , admit iendo la postura que cu 
bra las dos terceras partes de los , 
tasos. Los d u e ñ o s puednn l ib ra r ' 
sus bienes pagando pr inc ipa l y 
costas antes do cernirse el remate; 
poro después q u e d a r á la ven ia i r r e 
vocable. Un su consecuencia so 
convocan iicitadores á las fincas 
s iguientes: 

R ú s t i c a s . 

1. ' Un huerto en los q u i ñ o 
nes, de cabida de dos Ueminas, 
t r i g a l , cercado de seto v ivo y 
muer to , tiene algunas plantas do 
dos a ñ o s , l inda a l Oriente con re
guero de los quiiiones, Med iod ía 
rodera de dichos q u i ñ o n e s , Ponien
te y Nor te prado de D . Dionisio 
Diez, vecino de L e ó n , tasado en 
la cant idad de ciento c incuonta 
pesotas. 

2. ' Una t ie r ra t r i g a l , al rosal, 
se ha l la sembrada de t r i g o , de 
cabida do t r e in t a h o m i l í a s poco 
m á s o menos, quo l inda a l O r i e n 
te con camino que v i á Carbajat, 
Mediodía t ierra de los herederos 
de D . Uanuc l Uastaflon, Poniou-
te con camino del medio y N o r t e 
t ie r ra de los herederos do M a r é e 
lo Kodriguez, vecinos de esta c i u 
dad, tasada en m i l pesetas. 

3. ' U n q u i ñ ó n de pradera en 
la hera de Henueva que d is f ru
tan varios propietarios, tasado en 
doscientas c incuenta pesetas. 

Y en cumpl imien to de la l ey 
ó i n s t r u c c i ó n , se l l aman posta
ran tes y so ci ta á los interesados. 

León (i Enero de l d 7 3 . — J o s é 
Co l t an tes .— l ' o r su mandado, K n -
r ique U a n k i u . 



L E Y PROVISIONAL 

E N J U I C I A M I E N T O C R I M I N A L ' 

(CONTINUACIÓN.) 

CAPITULO X . 

De las obligaciones délos Jueces y 
Tribunales relativas á la forma
ción de la esladislica judicial. 

Arl . 141. Los Jueces municipales 
tendrán obligación de remitir cadu 
mes al Presidente de Tribunal del 
parltdo un estado de lodos los juicios 
sobre faltas que durante el mes se hu-

' biesen celebrado. 
Ar t . 142. Los Presidentes de T r i 

bunales de partido remitirán cada t r i 
mestre al Presidente de la Audiencia 
un estado-resúmen de los mensuales 
que hubiesen recibido de los Jueces 
munjcipalrs. 

Ar t .143 . Los Jueces de Instruc
ción vemitirán raensualraenle al Pre
sidente del Tribunal del partido un 
eslado de los sumarios principiados, 
pendientes y conclusos durante el 
mes. 

Art . 144. Los Presidentes de T r i 
bunales de partido remitirán al de la 
Audiencia cada trimestre un estado-
resúmen de los que hubiesen recibido 
mensualmente de los Jueces de ins
trucción. 

Ar t . 145. Remitirán también d i 
chos Presidentes al de la Audiencia 
un estado de laa causas pendientes 
y terminadas ante su Tribunal en ca
da trimestre. 

Ar t , 146 Lus salas de lo criminal 
de las Audiencias remitirán asimismo 
á los Presideules de estas los corres
pondientes estados de las causas tam
bién pendientes ó por ellas termina
das durante el trimestre, con la debi 
da separación de las que hubiesen si
do sometidas á la Sala solamente, y 
de las que lo hubiesen sido á la Sala 
con el Jurado. 

Art . 147. Los Presidentes de Au
diencia remitirán al Ministerio de Gra
cia y Justicia, lodos en el primer mes 
de cada trimestre, estados-resúmenes 
de los que hubieren recibido de los 
Presidentes de los Tribunales de par -
tido y de las Salas de lo crimina.'. 

A r t . 148. La Sala segunda del 
Tribuual .Supremo remitirá al Minis
terio deGruciay Justicia un estado de 
los recursos de casación ante ella pen
dientes y por ella fallados durante «1 
trimestre. 

Cuando la sala de lo criminal do 
cualquiera Audiencia, i la segunda 
del Tribunal Supremo, ó este consti
tuido en pleno, principiare ó fallare 
alguna causa criminal contra cual • 
quiera de las personas comprendidas 
en el n ú m . 3 . ' del artículoÜ76, y en 
los artículos 2S1 y 281 de la ley de 
organización del poder judicial , lo 
pondrá inmediatamente en conoci
miento del Ministerio de Gracia y 
Justicia, remitiendo testimonio de la 
sentencia. 

A r t . 149. Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se publicará perió
dicamente el resumen general de la 
Estadística criminal en ol territorio de 

' la Península é islas adyacentes. 
A r t . 150, El Tribunal que dictare 

sentencia condeuotonu firme en cual

quiera causa crímihal, remitirá tcsti 
monio de la parte dispositiva de la 
misma al Juez de instrucción del lugar 
en que se hubiese formado el sumario. 

A r t . l o l . Cada Juez de instrucción 
llevará un libro qué se titulará Regis
tro de penados. 

Las hojas de este libro serán nu
meradas, selladas y rubricadas por el 
Juez de instrucción y su Secretario 
de Gobierno. 

En dicho libro se ext rac tarán las 
certificaciones expresadas en el arti
culo anterior. 

Art . 152, L'evará también cada 
Juez de instrucción otro libro titulado 
Registro deproersados en rebeldía, que 
tendrá Ins fo'rmalidadi's prescritas 
para el Registro de penados. 

En este l ibróse anotarán todas las 
causas cuyos procesados hayan sido 
declarados rebeldes, y se hará en al 
asiento de cada una la anotación cor
respondiente cuando el rebelde fuere 
habido. 

Ar t . 153. Los Tribunales conser
varán metódicamente coleccionadas 
lus minutas de lus autos y sentencias 
que diclareu, haciendo referencias á 
cada una en el asiento correspondien
te de los libros de aulos y de senten
cias del Tribunal. 

A r t . 154. Las hojas de-los libros 
de uutos y de sentencias de los Tribu
nales serán uuiuerajas y selladas, 
rubricándolas el Presidente respec
tivo. 

LIBRO PRIMERO. 

I > G 1 s u . i n . a r ' i o . 
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Titulo primero. 

DE LA DENUNCIA. 

A r t . 155 El que presenciare la 
perpetración de cualquier delito pú
blico estará obligado a ponerlo inme
diatamente en conocimiento del Juez 
de instrucción, Juez municipal ó fun 
cionario fiscal más próximos ul sitio 
enqui! se hallare, bajo la multa de 5 
ú 50 pesetas. 

Art . 156. Estarán exentos de la 
obligación establecida en el articulo 
anterior: 

1. " Los que uo gozaren del pleno 
uso de su rnzo.i. 

2. ' Los impúberos. 
3. ° Los ministros de los cultos. 
4. ° Los Jueces y funcionarlos que 

de oficio deben proceder. 
A r t . 157. (íozarán lambien de la 

exención: 
1. ' El cónyuge del delincuente. 
2 ' Los asceudientes y descen

dientes consanguíneos ó afiues del 
delincuente y sus colaterales cousau-
guineos hasta e! cuarto grado inclu • 
eive, y los aliñes husta el segundo 
también inclusive. 

Art . 158 Los que por razón de 
sus cargos, profesiones ú oficios t u 
vieren noticia de algún delito públi
co, es tarán obligados á denunciarlo 
inmediatamente al Tribunal compe
tente ó al Juez de instrucción, ó en su 
defecto al municipal ó al funcionario 
del Ministerio fiscal del sitio en que se 
hallaren, ó al fancionario de policía 
más próximos al mismo sitio, si se 
tratare de un delito Sagrante. 

Losquo no cumpliesen esta obliga
ción incurrirán en la multa seüalada 
en el art. 155. 

Si la omisión en dar parle fuese de ' 
un Profesor de Medicina, Cirugía ó 
Farmacia, v el delito de los compren
didos en eft ímlu VIII ó en el art. 483, 
ó en el capítulo I I I del t i l . X I I del l i 
bro segundo del Código penal, la mul
ta no podrá bajar de 25 pesetas, 

Si ol que hubiese incurrido en la 
omisión fuere empleado público, se 
pondrá además en conocimiento de 
su superior inmediato para los efectos 
á que hubiere lugar en el órden admi
nistrativo. 

A r t . l o l ) . La obligación impuesta 
en el párrafo primero del articulo an
terior no comprenderá á tos Abogados 
ni á los Procuradores respecto de las 
instrucciones ó explicaciones que re 
cibieren de sus clientes. 

Tampoco comprenderá ¿ los sacer
dotes respecto de las noticias quo se 
les hubiesen revelado bajo sigilo sa
cramental, 

Art . 160. Las multas señaladas 
en los artículos anteriores se impon
drán disciplinariamente por los Jueces 
ó Tribunales que conocieren de los 
delitos qúe hubieran debido ser de
nunciados; :i no ser que la omisión 
produjere responsabilidad criminal 
cun arreglo á las leyes. 

Art . 1(11 El que por cualquier 
medio diferente de los mencionados 
tuviere conocimienlo de la perpetra
ción de algún delito de los quo deben 
perseguirse de oficio, podrá denun-
ciario al Tribunal competente ó al 
Juez de instrucción ó municipal, ó á 
los funcionarios del Ministerio fiscal, 
ó de pulida, sin que se entienda obli
gado por esto á probar los hechos de
nunciados ui á formalizar querella, 

Art . 162. El denunciador no con
t raerá en n ingún caso otra responsa
bilidad que la correspondiente á los 
delitos que hubiese cometido por me
dio de ladt>uuncia, ó con su ocasión. 

Ar t . 163. Las denuncias podrán 
h-cenepersonalmenli ó por medio de 
maudutat'io cuu poder especial. 

Podran también hacerse por escrito 
ó de palabra. 

A r l . 164. La denuncia que se h i 
ciere por escrito habrá de estar firma
da por el denunciador; y si no pudie 
re hacerlo, por otra persona á su rue
go. La Autoridad ó funcionario que 
la recibiere, rubricará y sellará todas 
lus hojas a presencia del que la pre
sentare, que podra ba'^rio también 
por sí ó por medio de otra persona á 
su mugo. 

Art. IGo. Cuando la denuncia fue
ra verbal se extenderá un acta por la 
Autoridad ó funcionario que la reci
biere, en la que, eu forma de declara
ción, se expresarán cuantas noticias 
tenga el denunciante relativas al he
cho denunciadu y á sus circunstancias 
firmándola ambos á continuación. Si 
el deniiucianls no pudiere firmar, lo 
hará otra persona á su ruego. 

Art . 166. El Tribunal, Autoridad 
ó funciouario que recibtereu una de
nuncia verbal ó escrita, ha rán constar 
por la cédula de vecindad ó por los 
demás medios que fueren bastantes la 
identidad de la persona del denun
ciador, 

Ar t . 167, Las Autoridades j u d i 
ciales y los funcionarios del Ministerio 
fiscal registrarán en un libro reserva -
do las denuncias que se les hicieren 
y las vicisitudes por que fueren pa
sando, expidiendo á los denunciado
res un resguardo, en que consten el 
número de la denuncia en el registro: 
el dia y hora de su presentación; el 
hecho denunciado: los nombres del 

denunciador y denunciadlo, si este 
fuere conocido; los comprobantes, que 
se hubieren presentado de los hechos 
y las demás circunstancias que so 
consideren, importantes. 

A r t . 168. La denuncia anónima 
no se anotará en el Registro. 

El Tribunal, Autoridad ó funciona-
río á quien se hiciere, podrá sin em
bargo mandar proceder ó procederá 
por sí mismo, sagun le permitiere la' 
naturaleza de sus atribuciones, á la 
averiguación del hecho enella denun
ciado si lo est ímale conveniente. 

El Tribunal i quien se hiciere una 
denuncia con los requisitos estableci
dos en los artículos anteriores man
dará al Juez de instrucción competen
te que proceda inmediatamente á lo 
que haya lugar para la comprobación 
de los hechos denunciados. 

Se exceptúan los casos en qiie el 
Tribunal no considerare delito los 
hechos denunciados, ó la- denuncia 
fuere manifiestamente falsa.--

Art . 169 Cuando, esta sa luciere 
á un Juez de instrucción ó municipal, 
i i un funcionario del Ministerio fis
cal ó de policía, procederán también 
inmedialumente, según sus atr ibu
ciones, á uo ser en los dos.casos del 
último párrafo del artículo anterior. 

Art . 170. Si el Tribunal^ Aulori-
dad ó funcionario al que se hiciere la 
denuncia, creyese que no debía pro-
cederse, lo consignará así en el Regis
tra, absteniéndose de todo procedi
miento, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que incurra por haberla 
desestimado indebidamente. 

Titulo I I . 

DE LA QUERELLA. 

Art . 171, Lis causas criminalescu-
ya instrucción no comience de oficio em
pezarán precisamente por querella. 

Ar t . 172. Todos los ciudadanos es
pañoles, hayan sido ó no ofendidos con 
el delito, pueden querellarse ejercitando 
la acción popular establecida en el arti
culo 2.° de esta ley. 

También puedenquerellarselos extran
jeros por los delitos cometidos contra 
sus personas ó bienes ó las personas ó 
bienes de sus representados, previo 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 184, si nu estuvieren compren
didos en el úllimo párrafo del 185. 

Ar t . 173. Los funcionarios del M i 
nisterio fiscal habrán de ejercitar tam
bién en forma de querella las aecienes 
penales en los casos en que á ello estu
vieren obligados, con arreglo- á lo dis
puesto en el art. 6." 

Art. 174. La querella habrá de i n -
Itrpimersc ante el Juez de instrucción 

'i competente. 
A r l , 175. Si el querellado estuvie

re sometido por el delito que fuese ob
jeto de la querella á la Audiencia ó al 
Tribunal Supremo, en virtud délo pres
crito en los cuatro últimos párrafos del 
núm. 3.- del arl . 276 y en los 218 y 
284 de la ley sobre organización del 
poder judicial, habrá de interponerse la 
querella ante el Tribunal que por dichos 
articules fuere cumpclenle para conocer 
del delito. 

Lo mismo se haiáa cuando fueren 



ambos los querelladus por UD mismo 
delito ó por dos ó más conexo?, y algu
no de aquellos csluviese sometiilo á la 
Audienoia ó Tribunal Supremo con ar
reglo á lo liispnpsto en los artículos mcu-
cionailos en el párrafo aulurior, 

A r l . 176. En los casos do delilo t n -
fráganli ó da los que no dejan señales 
permanentes de su perpetración, ó en 
qucfuere de lémur fumlailütneulela ocul
tación fuga del presunto culpable, el 
particular que inteulars querellarse de 
delito podrá acudir desde luego al Juez 
do inslroccioo ó municipal que esluvie-
re más próximo ó á cualquier lunciotia-
rio de policía, á fin de que se practi
quen las primeras diligencias necesarias 
para hacer constar la verdad de los he
chos y para detener al delincuenle. 

A r l . m . El particular querellante, 
cualquiera que sea su fuero, quedará 
sometido para todos los efectos del j u i 
cio por el promo?ido al Juez de inslruc-
cion ó al Tribunal competentes para co -
nocer.del delito objeto de la querella. 

Ar t . 1"8. El iwsmo podra apartar
se do la querella en cualquier tiempo, 
quedando.sin embargo sujeto á las res
ponsabilidades qus pudieran resultarle 
por sus actos anteriores. 

Art . 179, Si la querella fuese por 
deli'o que no pueda ser perseguido sino 
á instancia, de parle, so entenderá ha
berla abandonado el que la hubiere i n 
terpuesto cuando dejare de instar el pro
cedimiento dentro délos cinco días si
guientes á la notificación del auto en que 
el Juez ó el Tribunal asi lo hubiese acor
dado. . 

. A l efeclo, á los cinco dias de haterse 
practicado las últimas diligencias pedi
das por el querellante, ó do estar para
lizada la causa por falta de instancia del 
mismo, mandará do oficio el Juez ó el 
Tribunal que conociere de los autos que 
aquel pida lo que convenga á su derecho 
en el tórmino lijado en el párrafo ante
rior. 

Art 180. Se tendrá también por 
abandonada la querella cuando por muer
te 6 por haberse incapacitado el quere
llante para continuar la acción no com 
pareciere ninguno de sus herederos < 
representantes legales á sostenerla den 
tro de los 60 dias siguientes al en que 
la muerto ó la incapacidad hubiesen 
ocurrido. 

A r l . 181. La querella se presenta
rá siempre por medio de Procurador 
con poder bastante y suscrita por Le
trado. 

Se extenderá en papel de oficio, y en 
ella se expresará: 

1 E l Juez ó Tribunal ú quien se 
presente. 

2. " El nombre, apellido y vecindad 
del querellante. 

3, " El nombre, apellido y vecindad 
del querellado. 

En el caso de ignorarse eslas circuns-
taucias, se deberá hacer la designación 
del querellado por las señas que mejor 
pudieran darla á conocer, á no ser que 

- C — 
fuesen también eslas seftis ignoradas. | 

4. " La relación circunstanciada del 
hecho, con expresión del lugar, ano, mes, 
diá y boru en que se ejecutó, si se su
pieren . 

5. ° Expresión do las diligencias 
que se deberán practicar para la com
probación del hecho. 

6. * La petición de que se admita la 
querella, se practiquen las diligencias 
indicadas en el número anteriur, se pro
ceda ú- la detención y prisión del pre
sunto culpable, ó á exigirle lafiinza de 
libertad piovisioiiul, y se acuerde el e m 
bargo de sus bienes en la cantidad ne
cesaria en los casos en que asi SJ pro
ceda . 

7 " La firmi del qa crcllante ó la 
de otra persona á su ruego, si no supie
re ó no pudiere firmar, y la de su Procu • 
rador y la del LelraiUMpie le defiemla. 

Si el Procurador lo fuese en virtud 
de poder especial, no será necesaria la 
firma del querellante ni la de otra perso-
sona á su ruego. 

Art . 182. Cuando la querella tenga 
por objeto algún delito do los que sola
mente pueden perseguiisuá instancia de 
parle, excepto el de violnciou ó rapto 
acompullará también I» certificación que 
acredite haberse celebrado ó intentado el 
acto de conciliación entre el querellante 

el querellado. 
Podrán, sin embargo, practicarse des

de luego y sin esto requisito las d i l i 
gencias de carácter urgente para la com
probación de los hechos ó parala de
tención del delincuente, suspendiendo 
después el curso de los autos hasta que 
se acredite el cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo anterior. 

A r l . 183. Si el delito fueso de ca 
lumnia 6 injuria causadas en juicio.se 
acompafiará la licencia deIJuez ó Tri
bunal que hubiese conocido de aquel 
con arreglo al párrafo primero del arti 
culo 482, del Código penal. 

Art. 184. El particular querellan 
te habrá de prestar la fianza de la cla
se y cu la cuantía que fijare el Juez ó 
Tribunal para responder üe Iss resultas 
del juicio. 

Art. 18o. Estarán, sin embargo 
exentos de cumplir lo dispuesto en el 
articulo anlorior: 

1. * El ofendido y sus herederas ó 
representantes legales. 

2. ' Cuando el delito fuero el de ase 
sinaloó el de homicidio, el viudo ó .viu
da de la victima, y los ascendientes 
descendientes consanguíneos ó afines, 
los colaterales consanguíneos hasla el 
cuarto grado y los aliñes basta el scguiv 
do, y los herederos también de la victima 

Para que los querellantes compren 
didos en los dos números anteriores, go 
cen de la exención de la fianza, será 
necesario que sean ciudadanos españo
les, ó siendo extranjeros, que les cor
responda esta exención en virlud da 
tratados celebrados con el Gobierno de 
su nacioo, y por la regla de la reci
procidad. 

Titulo III . 

D E L A S AUTORIDADES C O M P E T E N 

T E S PAttA INSTRUIR SUMARIO, Y D E 

L A POLICIA J U D I C I A L . 

Art. 186 Constituyen el sumario 
todas las actuaciones judiciales practi
cadas para averiguar y hacer constar 
la perpetración do los delitos con todas 
las circunstancias que puedan influir en 
su calificación, y quiénes hubiesen si
do los deliacnenles, asegurawl» dos per
sonas y su responsabilidad pecuniaria. 

A r l . 187: Cada deli.tn de que cono-
iere ,i la Autoridad judicial sera obje

to ile un sumario. Los delitos conexos, 
sin embargo, se comprenderán en un 
solo proceso. 

A r l , 188. Las diligencias del su
mario serán secretas hasta que habrá e' 
uicio oral. 

El Abogado ó Procurador de ma l 
quiera de las parles quo relevare in
debidamente el secreto del sumario será 
corregido con multa de 50 á 500 pe
setas. 

En la misma mulla iacurrirá cual
quiera otra persona quo no fuere fun
cionario público y cometiere la misma 
falta. 

El funcionario público en el caso de 
los párrafos anteriores incurrirá en las 
penas del arl, 378 del Código penal. 

Art. 189. 'La formación del suma 
rio corresponderá á los Jueces de ins-
trucciou de la circunscripción respec-
llva, y en sudefeetu á los de las demás 
circuiucripcioues de la misma ciudad ó 
población, cuando en ella hubiere mas 
dé uno, y á prevención con ellos, ó por 
su delegación ó los Jueces municipales 
en los términos que se fijarán en el 
t i l . IV de esle libro. 

A r l . 190. El Ministro de Gracia y 
Justicia y las Salas de gobierno del T r i 
bunal Supremo y do las Audiencias po
drán eneomendar á un Juez de instruc
ción especial la formación de los suma
rios por ¡os delitos comprendidos en t i 
uúm. 3 ' del arl . 27d, y en los 281 y 
284 de la ley sobre organización del po
der judicial, ó por delitos cuyas ex
traordinarias sircunslancias, o las del 
lugar ó tiempo de su ejeciiclon, ó de 
las personas que en ellos hubiesen in
tervenido como ofensores ú ofendidos, 
dieren motivo á censiderar conveoíenle 
el nombramiento de aquel para la má. 
acertada invesligaciou. ó para la mas 
segura comprobación de los hechos. 

El Ministro de Gracia y Justicia y la 
Sala de gobierno del Tribunal Snpre. 
mo no podrán nombrar Juez de ioslruc 
clon para estos casos más que aun 
Magistrado, Juez ó funcionario del 
Ministerio fiscal que estuviere en ac 
livo servicio. 

Las Salas de gobierno de las AuOicn 
cías tampoco podrán nombrar más que 
á un funcionario de les anteriormente 
expresados, que correspondiere al dis
trito de la Audiencia cuya Sala de go 
bienio hiciere uombraaiienlo. 

Cuando las Salas de gobierno del T r i 
bunal Supremo y de las Audiencias h i 
cieren uso de esta facultad, lo pondrá n 
¡nmedialaraente cu conocimiento del Mi -
nistro de Gracia y Justicia. 

Art. 191. Serín auxiliares de los 
Jueces do .instrucción y de los munici
pales en su caso, y constituirán la pol i -
cíajudiciah . 

1, " LasAuloridadesadministrativas 
encargadas dé la seguridad pública y ¡ta 
la persecución de lodos los delitos ó do 
¡ilgiinos especiales. 

2, ' Los agentes ó subordinados do 
las mismas para el objeto del párrafo an -
lerior. 

3. ° Los Alcaldes. Tenientes de A l 
calde y Alcaides de barrio. 

4. ' Los Jeí-is, Unciales é'individuos 
de la Guardia civil ó de cualquiera otra 
fuerza destinada á la persecución de 
malhechores. 

i i . ' Los serenos, celadores y cuales
quiera oíros agentes municipales de po
licía urbana y rural. 

6. ° Los guardas parllcúlares ile 
montts. campos y sembrados, jurado» 
ó confirmados por la Ailmimslraciou. 

7. ' Los Jefes de Establecimientos 
penales y los Alcaides de las cán:el»3. 

8. " Los alguaciles' y dependientes 
délos Tribunales'y juzgados.. . 

Ai l . 192. Será obligación de todos 
los que forman la policio judicial aveii-
guar los delitos pi'iblicos que se coiné-
tienen en su Territorio n demarcación; 
practicar, según sus atribuciones, las 
diligencias necesariaspara comprobarlos 
y desmibir á los]delicuciiles, y recoger, 
poniendo á disposición de la Auloridud 
judicial, todos los defeclos, ó instru
mentos ó pruebas del delito de cuya 
desaparición hubiere ¡leligrú. . 

Art . 193. Si el delito fuere de los 
que sólo pueden perseguirse ú instan
cia de parte legitima, tendrán la misma 
obligación expresada en los artículos 
anteriores, si fuesen por aquella reque
ridos al efecto. 

Art. 194. Inmodialamcnle que los 
funcionarios de pulicia judicial tuvieren 
ciinocimicnlo de un delito público ó fue
ren requeridos para prevenir la instruc
ción de diligencias por razón de algún 
delito prirado, lo participarán á la A u 
toridad judicial, si pudieren hacerlo sin 
cesar en le práctica de las diligencias do 
prevención. 

En otro caso lo harán cuando las bu 
bieseu terminado. 

Art, 195. La Autoridad judicial á 
que so refiere el artículo anterior, en 
caso do delito flagrante, será ei Jiiez 
municipal en los pueblos que no fueren 
cabeza de circunscripción, y también 
en esta si el Juez de iuslruccioo se halla
re ansciite, 

En los demás casos será el Juez de 
instrucción. 

(Se continuará.) 

I Imf, di Jasé G. Bctloiido, L a Plalerii., 7. 
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